
AA,,u* Q-glr^ 11
,ADRIANA 

CECILIA RUIZ DIAZ
T ecnico Admin istrativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

@
A.firi J;d¡,r hrc J. (.,rrd
rlrtitttFh

\¡ot: N tk-*tq' l"
'td¿nqq'

1951-4021

Citar este número al responder:
0760-332402020

Dagua 28 de lulio de 2025

Seño(a)
JOSE NELSON URREGO CARDENAS
Predio La Granja
Corregimiento La Maria
Municipio de La Cumbre
Cel 31 0-8224895

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JOSE NELSON URREGO CARDENAS identificado con cedula de
ciudadanía No 14.444.258'del contenido del Auto 0760-0761 No 0051 del 09 de Junio de 2025 "

POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS'i expedido en su contra dentro del
proceso sancionator¡o No 0761-039-005-029-2020. Se adiunta copia íntegra en Once (11) folios
útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no
presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los
efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar al investigado, que dentro del término de diez ('10) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo, podrá directamente, o mediante apoderado
debrdamente constituido, presentar descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradiición. de conformidad con el articulo 25 de la Ley
1333 de 2009.

Cordiah¡ente,

a

Archivese eni 0761-039-002-029-2020

DtRECctóN: CALLE 10. ENTRE ,ARRERAS 24 Y 25

DAGUA. VALLE DEL CaucA
TEL:2453010
LtN EA vER DE : 01 80009 3309 3
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: 12 - Fecha de aplica ci'ón 20?4104112
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Citar este número al responder:
0760-332402020

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del func¡onario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc )

Se deja constanc¡a que el oficio CVC No del
SENOT

, fue entregado en el predio denominado
Corregimiento_, Municipio de

y fue recibido por

de 2025 dirigido al

ubicado en el
ei dia

Nombre de quien recibe
Número de cédula: de
Teléfon.o Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser pos¡ble la entrega se dejará constancia de su devolución (describa
la situación encontrada y el motivo que lo impidió).
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CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"(. )toda acc¡ón u omisión que conslituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decretoley 2811 de 1974, en la Ley 99 de '1993, en la Ley
165 de '1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifique ñ y en los actos administrativos emanad de la autoridad amb¡ental competente
Será tamb¡én constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las m¡smas condicrones que para configurar la responsab¡l¡dad c¡v¡l extracontractual
establece el Código Civil y la legislac¡ón complementar¡a, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción adm¡nistrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civ¡|.' (Art. 5. 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del articulo 5 de la citada Ley estableció

Que ei procedimiento administrativo sancionatorio en materia amb¡ental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024, establece

'ART¡CULO 24. Formulación de cargos. Cuando ex¡sta mér¡to para cont¡nuar con la

¡nvest¡gación, la autor¡dad ambiental competente, med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente

mot¡vado procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normatividad

)

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024,99 de 1993,2 de 1959, Decreto 1076 de 2015,y en especiat de to
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás
normas concordantes.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas, facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)
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amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pliego de cargos deben estar expresamente

consagradas /as acclones u omis¡ones que const¡tuyen la infracción e ¡ndiv¡dual¡zadas las
normas amb¡entales que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡n¡strat¡vo que

contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡ficado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya
r¡esgo o afectación amb¡ental. estas c¡rcunstancias se deberán ind¡car en la mot¡vac¡ón del
pliego de cargos, as/ corno ¡nd¡car y expl¡car /os trpos de agravantes. Contra el acto

admin¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno.

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicac¡ón de la ¡ntegración normatival del artículo
47 del CPACA, se debe ind¡car en la formulación de cargos que se real¡za dentro de los
procesos sanc¡onatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
exped¡ente sancionator¡o ambiental, identificado con el No. 0761 -039-005-029-2020, conlra
los señores JOSE NELSON URREGO CARDENAS, identificado con cédula de ciudadania
No 14.444.258, propietario del predio La Granja. matricula No 370-27710 y WILLIAM EMBUS
ASTUDILLO, identificado con cédula de ciudadanía No 4.579.200, ubicado en el sector El
Barranco, corregimiento La María, jurisdicción del municipio de La cumbre, por realizar
actividades de apertura de vías en d¡cho predio, sin contar con el respectivo perm¡so
expedido por la CVC.

Exped¡ente el cual surge como consecuencia del informe de v¡sita de fecha '18 de junio de
2020, elaborado por la UGC - Dagua de la DAR Pacífico Este, a fin de determinar la
viabilidad de iniciar un proceso sancionatorio. por una presunta infracción a la normatividad
ambiental.

Que en consecuencia de lo anterior se emitió Resolución 0760 No 0761 000426 de,19 de
junio de 2020 POR LA CUAL SE TMPONE UNA MEDTDA qREVENTTVA DE SUSPENS/O/V DE
ACTIVIDADES Y SE INICA UN PROCESO SANC/ONATOR/O AMBIENTAL. Ia cual se resolvió:

ART|CULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA contra IoS Señores José
Nelson Urrego Cárdenas, identificado con cédula de c¡udadania No 14.444.258
propietario del predio y William Embus Astudillo, identificado con cédula de
ciudadanía No.4.579.200, quienes desarrollaron actividades de apertura de vias,
consistente en:

I Med¡ante sentencia de segunda inslanc¡a de fecha 12 de sept¡embre de 2024, proferida por la Sección Primera
de la Sala de lo Contenc¡oso Administrativo del H. Conseio de profer¡da dentro del radicado 19001 23 33 OO3
2015 00138 01, con ponenc¡a del Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, se fijó línea jurisprudenc¡al en el
sentido que apl¡caba la integración normativa en los procesos sancionatorios amb¡entales, por tanto, se debia
formular cargos indicando cuales son las sanc¡ones o med¡das que ser¡an procedentes.

ff:-0051
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. SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dC:

(
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APERTURA DE víAS en el predio La Granja, matrícula inmobiliaria No 370-277.10,
ubicado en el sector El Barranco, corregim¡ento La María, jurisdicción del municipio de
La Cumbre.

)

Acto administrativo que fue notif¡cado de manera personal al señor Willian Embus Astudillo,
identificado con cédula de ciudadanía. No 14.444.2sa, el día 01 de Julio del año 2020 y
mediante aviso al señor José Nelson urrego cárdenas, identificado con cédula de
ciudadanía No 4.579.200, el día 05 de octubre del año 2021.

Página 3 de 22
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Conclusiones: Teniendo en cuenta lo evidenc¡ado en la v¡sita realizada et dÍa 29 de noviembre
de 2022 se corslafa que /os señores José Nelson Unego Cárdenas ¡dentif¡cado con cédula de
c¡udadanla No 14.444.258 y el señor W¡lliam Embus Astudillo ident¡f¡cado con cédula de
ciudadan¡a No 4.579.200, han suspend¡do las actividades de apeftura de vlas en el predio La
Granja con matr¡cula ¡nmobiliaria No 370-27710 , ub¡cado en el sector El Bananco ,

correg¡m¡ento La Marfa Jurisdicción del municipio de lcumbre,. Se recomienda continuar con
el debido proceso de acuerdo a lol menc¡onado anter¡ormente.

Que conforme el procedimiento sancionatorio ambiental se continuará con la siguiente etapa
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, dicha figura jurídica se encuentra
reglamentada por el artículo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modificado por el
artículo 1 6 de la {ay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

ART¡CULO 16. Formulación de Cargos. Mod¡fiquese el a¡7¡culo de la Ley 1333 de 2009. el
cual quedará asi:

Que reposa en el expediente ¡nforme de vis¡ta de seguimiento a media prevent¡va
impuesta a través de resolución 0760 No 0761 000426 de 19 de junio de 2O2O el cual
concluye lo siguiente.

ARTiCULO 24, Formulación de Cargos. Cuando exista mér¡to para cont¡nuar con la
investigación, ta autor¡dad ambiental competente, mediante acto admin¡strativo deb¡daménte
motivado, procederá a formular cargos contra el presunta infractor de la normatividad
amb¡entat o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente

consagraclas las acc¡ones u om¡siones que const¡tuyen la infracc¡ón e ¡nd¡v¡dualizadas las

normis ambientales q¿./e se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que

contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡ficado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya

riesgo-o alectaciÓn amb¡entat. estas circunstanc¡as se deberán ¡ndicar en la mot¡vaciÓn del

fri-0051
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pliego de cargos. as/ corno ¡nd¡c y expl¡car /os fipos de agravantes contra el acto

admin¡strat¡vo que lormula cargos no procede recurso alguno.

En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas

disposiciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales. ejercerán la función de máxima Autor¡dad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevenctón y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policia y las
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protecclón
ambrental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con su1eción a las
regulaciones pert¡nentes, Ia reparación de los daños, acorde con lo establecido en el articulo
31 numeral 17 de la menc¡onada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 1ó "El Ambiente como patrimonio
común, la obligación del Estado y los pañiculares de preservarlo y manejarlo teniendo en
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en maleria ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de ot¡as autoridades, a través del Ministerio de Amb¡ente, Viv¡enda y Desarrollo
Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible. las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de '1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en ei área de su jurisdicción, del manejo, control y
vigilancia de los recursos naturales renovables, t¡ene la obl¡gación de tomar las medidas
concern¡entes a proteger y conservar los mismos, por tratarsé de bienes que constituyen
pahimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales reóursos.

Págtna 4 de 22
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Que la presente investigación surgió como consecuencia de la visita realizada el 18 de junio
de 2020 al predio denominado La Granja matricula No 370-27710, ub¡cado en el sector El
Barranco, correg¡miento La Maria, jurisdicción del municipio de La cumbre en el cual se
realizó la descripción de las situaciones evidencias, documento del cual se extrae lo
sigu¡ente:

IDENTIFICACIÓN DEL IJSUARIO: Jose Ne/son urrego Cárdenas, ¡dentif¡cado con céduta de
c¡udadan¡a No 14444258, prop¡etario del pred¡o La Granja, matrtcula ¡nmob¡l¡aria No 370-
27710, ubicado en el sector El Barranco, correg¡miento La Maia, jurisdicción det mun¡cip¡o de
La Cumbre y Will¡am Embus Astud¡llo, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.579.200.

Atend¡ó la vts¡ta el encargado del pred¡o señor Jesus Urrego Cárdenas, ídentif¡cado con cédula
de c¡Ltdadania No 14442227, No celular 3108224895, hermano del propietario según ¡nforme.

4. LOCALIZACIÓN: Pred¡o ta Granja ¡dent¡ficado con matricula inmobitiaria No 370-27710,
local¡zado en ¡nmed¡ac¡ones de las coordenadas planas slstema de Referencia Espac¡al
Magna Colomb¡a Oeste, ub¡cado en el correg¡m¡ento La Mar¡a, sector el barranco, jurisd¡cc¡ón
del Mun¡cip¡o de La Cumbre, Depaftamento del Valle del Cauca.

6. DESCRIPCIÓN: En recorrido para atender denuncia via telefónica con relación a acciones
antróp¡cas en el pred¡o La Granja. mun¡c¡p¡o de La Cumbre. se ver¡f¡có la apeftura de dos (2)
vias en d¡ferentes sectores del pred¡o La Granja.
Sector l. Apeñura de vÍa en longitud de 150 metros. con un ancho de banca 2.50 metros, talud
super¡or que osc¡la entre 0.50 metros y 0.70 metros, constru¡da sobre área de terreno con un
uso actual dedicado a la explotac¡ón de cultivos agrícolas, al momento en estado de descanso,
con esta actividad no se inteN¡no fuentes de agua n¡ áreas de bosque, pero se ocasionan
¡mpactos al recurso suelo.

Man¡f¡esta e/ señor Jesus Urrego Cárdenas, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanla No
14.442.227, celular 310822489í hermano del propietario, que parte del área total del predio
fue ¡nvad¡da hace algunos años y que en la actualidad se encuentra en proceso ¡urld¡co ante
/as inst¡tuciones competentes motivo por el cual está haciendo d¡cho caneteable para
empalmarlo con una vía interna exisfenle.

Al momento de la vis¡ta se encontraron dos personas real¡zando labores en flagranc¡a, los
señores Jesus Urrego Cárdenas y el operador del buldozer, señor Daniel Díaz ¡dent¡ficado con
cédula de c¡udadan¡a No 94.055.043, res¡dente en el Barrio El Porvenir, municipio de Dagua.

sal¡da al correg¡m¡ento el P¡ñal, celular 3206539487

Sector 2: Apeftura de via en long¡tud de 100 metros con un ancho de banca 2.50 metros, talud

super¡or que osc¡la entre 0.30 metros y 0.90 metros. construida sobre área de terreno con un

uso actual ded¡cado a la explotación de ganado bov¡no en rotaciÓn de potreros con pasturas

()

5. OBJETIVO: Atenc¡ón denuncia via telefón¡ca - Se creó radicado No 330482020.
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mejoradas. área con topografia ondulada y pend¡entes que osc¡lan entre el 20 y 25, con esta
act¡v¡dad no se intervino fuentes de agua n¡ áreas de bosque, pero se ocas¡onan ¡mpactos al
recurso suelo.

Manif¡esta ei señor Jesus Urrego Cárdenas que esta área inter,tenida con la apeftura de esta
vía, hace pafte del proceso juridico con relación al establecim¡ento de ¡nvasores desde hace
algunos años, pero que también peftenece al pred¡o La Granja según la matricula ¡nmob¡l¡ar¡a
No 370-27710. Hace la salvedad que esta via se construye s¡n el consent¡m¡ento del
propietar¡o por parte del señor William Embus Astud¡llo, ¡dent¡ficado con cédula de c¡udadanía
No 4-759.200, res¡dente en el sector.

Rev¡sado e/ Sistema de lnformacíón Geográf¡co GEOCVC esta área donde se real¡zó la
apeñura de la vía no hace pafte de la Reserva Forestal Nacional del pacifico conforme a la
establec¡do en la Ley 2 de 1959.

con pasturas mejoradas, área con topografía ondulada y pendientes que oscilan entre el 20 y
25, con esta actividad no se ¡nteNino fuentes de agua ni áreas de bosque.

Rev¡sada la base de datos de la cvc se verifica que no se ha tram¡tado ninguna solic¡tud por
pafte del propietario del predio para la apeftura de vias en et predio La Graija.

SOPORTE LEGAL

. Códígo de los Recursos Naturales 2811 de 1974.

. Decreto lJn¡co Amb¡entat 1076 de 2015.

. Resoluc¡ón DG No 526 de nov¡embre 04 de 2004 "por medio de la cual se establecen
requisitos ambientales para la construcción de v¡as. carreteables y explanac¡ones en predios
de propiedad privada"

(

7. OBJECIONES: Ninguna

> 8. CONCLUSIONES:

'/ Legal¡zar la nedida preventiva impuesta al señor Jose Nelson LJrrego Cárdenas.
identificado cón cédula de c¡udadan¡a No 144442s9, propietario det pridio y at señorwittiam
Enbus Astudillo, identificado con cédula de c¡udadanía No 4.759.200, de sUspensión
¡!!-"!,3!1 !" act¡vidades de apertura de vias en er predio La Granja, matricula ¡nmobil¡aria No
3,70-27710, ub¡cado en el corregim¡ento La Mar¡a, sector El Barranco, jur¡sd¡cción del Munic¡p¡o
de La Cumbre, coordenadas planas 1.048679X, gOO.2g4y.

llE:0051
o g ¡u¡t zozs )

Se tramitaron dos (2) actas de tmposición de med¡da prevent¡va e/) casos de flagranc¡a a los
se,4ores José Nelson Unego Cardenas y Will¡am Embus Astud¡llo, respectivamente.

El predio La Granja, se encuentra ubicado dentro de un sector, ecos¡stém¡co estratégico.
or¡entado para el desarrollo de la economia forestal y protección de los sue/os, ias aguas y la
v¡da s¡lvestre, es decir, t¡ene una vocac¡ón Productor-Protector.
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, ln¡c¡ar proceso sancionator¡o en contra de los señores Jose Nelson Urrego Cárdenas,
identif¡cado con cédula de ciudadanta No 14444258 y Wiiliam Embus Astudillo, ident¡f¡cado
con cédula de c¡udadanía No 4.759.200, por realizar act¡vidades de apeftura de vfas en el
pred¡o La Granja, matrÍcula ¡nmobil¡aia No 370-27710, ub¡cado en el corregimiento La Mar¡a,
sector El Barranco, jur¡sdicc¡ón del Mun¡cip¡o de La Cumbre, coordenadas planas 1.048679X,
900.294Y, s¡n contar con los perm¡sos amb¡entales de la CVC.

IN F RACCION ES AM BI ENTALES COM ETI DAS :

De acuerdo a /as disposiciones técn¡cas expuestas anteriormente, se ident¡f¡ca la s¡gu¡ente
¡nfracc¡ón amb¡ental. conslstenfe en la apeñura de dos (2) vias con las slgulentes
característ¡cas.

Secfor l: Apeñura de v¡a carreteable en longitud de 150 metros con un ancho de banca 2.50
metros, talud super¡or que oscila entre 0.50 metros y 0.70 metros, construida sobre área de
terreno con un uso actual ded¡cado a la explotac¡ón de cultivos agrlcolas, al monento en
estado de descanso, con esta activ¡dad no se interyino fuentes de agua ni áreas de bosque.

Sector 2: Apeftura de vÍa carreteable en longitud de 100 metros con un ancho de banca 2.50
metros, talud superior que oscila entre 0.30 metros y 0.90 metros, construida sobre área de
terreno con un uso actual dedicado a la explotac¡ón de ganado bov¡no en rotación de potreros
Pág in a

(Hasta aquí Io extraído del lnforme de visita del 18 de junio de 2020.)

Que las conductas desarrolladas por los señores JOSE NELSON URREGO CARDENAS,
identificado con cédula de ciudadanía No 14.444.258, como propietarig y WILLIAM EMBUS
ASTUDILLO, identificado con cédula de ciudadania No 4.579.200, y presuntos responsables
de desarrollar actividades de apertura de vías en dos tramos al interior del predio La Granja
matricula No 370-27710 ubicado en el sector El Bananco, corregimiento La María,
jurisdicción del municipio de La cumbre,sin contar con los respectivos permisos o concesión
de la Autoridad Ambiental, con lo cual presuntamente infringe la normatividad que se cita a

continuación:

Que la Resolución Arlícuto Primero de la ResoluciÓn DG No. 526 de noviembre 4 de 2004'

expedida por la CVC "Por medio de la cual se estab/ecen requisitos ambientales para la

construcc¡ón de vias, carreteabtes y explanac¡ones en predios de propiedad privada". La cual

establece:

"ARTíCULO zR|MERO: Estabtecer el siguiente proced¡m¡ento para toda persona natural o iurfdico,
púbt¡co o pr¡vado cuando pretenda construir vfas. carreteables y explanac¡ones en pred¡os de

prop¡edad pr¡vada:

)

(.)
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PROCEDTMTENTO: El ¡nteresado en desarrollar proyectos de construcción de vias. carreteables o

explanaciones en predios de propiedad pr¡vada deberá real¡zar solicitud por escrito a la Oficina de

Gest¡ón Amb¡entat Terr¡tor¡al (hoy Direcc¡ón Ambiental Regional Pacif¡co Este) con jur¡sd¡cc¡Ón en el
área, y apoftar la siguiente documentac¡ón y/o informaciÓn:

a) Solicitud escr¡ta con ¡dent¡f¡cación plena y apofte de documentos que acrediten su ex¡stenc¡a y/o

representación en el caso de las personas juríd¡cas.

b) Serv¡dumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía. carreteable o explanac¡ón en

cáso de requerirse, apoftando e/ sustento documental.

c) Cerf¡f¡cac¡ón del lnst¡tuto para lnvest¡gac¡ón. PreseNac¡ón, Patrimonio Cultural y Natural del Valle
del Cauca -lNClVA- o qu¡en haga sus veces. cuando se requiera.

d) Ceft¡f¡cado(s) de Trad¡c¡ón con una vigencia no sLtper¡or a sesenta (60) dias, del (los) pred¡o(s)
comprometido(s) en la obra.

Que analizada la situac¡ón y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333
de 2009, recientemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 así como en
atención a lo evídenciado en la visita de fecha 18 de Junio de 2020, se procederá en la
presente oportun¡dad a formular FLIEGO DE CARGOS contra de los señores JOSE
NELSON URREGO CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No 14.444.258,
como propietario del predio La Granja matricula No 370-27710 ubicado en el sector El
Barranco, corregimiento La María, jurisdicción del municipio de La cumbre y WILLIAM
EMBUS ASTUDILLO, identificado con cédula de ciudadanía No 4.579.200, en el
Departamento del Valle del Cauca, por la presunta infracción a las normas trascritas.

Que se tendrán iomo pruebas dentro de este procedim¡ento sancionator¡o amb¡ental, las
obrantes en el expedienle ident¡ficado con el No. 0761-039-005-029-2020.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los siguientes términos:

"Atficulo 25'.- Descargos- Dentro de los d¡ez dias hábiles s¡gu¡entes a la not¡f¡cac¡ón del pt¡ego
de cargos al presunto ¡nfractor. este d¡rectamente. o med¡ante apoderado debidamente
const¡tuido. podrá presentar descargos por escrito y apoftar o sol¡c¡tar ta práct¡ca de tas
pruebas que est¡me peft¡nentes y que sean conducentes.

ül¡:0051

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la
solicite".

e) Cancelación Derechos de vis¡ta.

(. ... )
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"Atliculo 26" - Práct¡ca de pruebas. - vencido el término ind¡cado en ol aftículo anterior. la
autoridad amb¡ental ordenará la práct¡ca de tas pruebas que hub¡eren s¡do so/lc[adas de
acuerdo con los criter¡os de conducenc¡a. peñ¡nenc¡a y neces¡dad. Además, ordenará de oficio
las que cons¡dere necesarias. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un término de tre¡nta
(30) dias, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un
concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para ta ejecución de las
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto admin¡strat¡vo que n¡egue la práctica de pruebas soticitadas,
procede el recurso de reposición. La autor¡dad ambiental competente podrá com¡s¡onar en
otras autor¡dades la práct¡ca de las pruebas decretadas".

Que en consecuencia del rec¡ente cambio normativo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependencia solic¡tó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua indique si las infracciones se realizaron
por r¡esgo o afectación ambiental2, además se indicará si se presentan agravantes 3 y
también teniendo en cuenta la integración normativa del artículo 47 del CPACA, cuáles
serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una probable determinación

I ARTICULO 24. Formulación de cargos Cuando exista mérito para continuar con la inveshgacón. la autor¡dad amblenlal
competente, medrante acto admanrstrativo debidamente molivado, procederá a formular cargos contra el presunto infraclor de la
normatrvidad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente conságradas las
acciones u omElones que const¡tuyen !a infracción e individualizadas las nomas ambientales que se est¡man v¡oladas o e¡daño
causado. El acto admin¡skativo que contenga el plaego de cargos deberá ser notmcado al presunlo infraclor y en caso de que

haya riesgo o afectación ambiental, estas circunstancias se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos, asf corno
indicar y explicar loslipos de agGvantes. Contra el aafo administrativo que formula cargos no procede recurso alguno.

(Modif¡cado por el articulo 1§ de la ley ?f8l de 2024)

3 ART¡CULO 70. Causales de agravac¡ón de la rcsponsabit¡dad en mateia amb¡ontal. Son c¡rcunstancias agravantes en materia

ambiental las siguientes
1 Reinc¡dencia-En todos los casos la autondad deberá consultar elRUlA y cualquier otro medio que provea información sobre

el comportam¡ento pasado del inhactor

2- Oue la ¡nfracción genere daño grave al medio amb¡eñte, a los recursos natu.ales, al pa¡saje o a la salud humana.

3. Cometer la infracción para ocultar otra.

4 Rehuu la responsabilidad o atñbulrla a otros.

5 lnlrngrr vanas dispos¡cones legales con la misma conducla.

6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna categoria de amenaza o en pe¡igro

de ext¡nción o sobre los cuales existe veda restricción o prohibición'

7 Real¡zar Ia accióñ u omisión en área§ de especial importancia ecolÓgicá'

Co'P'oroc¡ón Auton,mo
Regionol del Volk del Couco
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de responsabilidad por la investigación que se adelanta, lo anterior para ser incluido en el

acto admin¡strativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior se rem¡tió por parte de la unidad de GestiÓn de cuenca Dagua

áon""pto técnico de fecha 15 de abril ei cual fue recibido en la oficina de Gestión en el

Territorio el día 07 de abril de 2025, en el cual se señala:

2. DEPENDENCIA/DAR:
Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Este

3. tDENTtFtcActóN DEL usuARlo:
Jhon Rolando Salamanca - DAR PACIFICO ESTE

4. LOCALIZACIÓN:
Pfed¡o La Granja coordenadas MAcNA_Colombia_oeste Este (x) 1.048679 Norte (Y) 900.294, de

matricula ¡nmobiliaria 370-27710 ubicado en el correg¡miento de La Maria, Mun¡cipio de La Cumbre'

Exp 0761 -039-005-029-2020

5. OBJETIVO:
Atender requerimiento memorando referente a presentar información en relaciÓn a indicar si las

¡nfracciones efectuadas se realizaron por riesgo o afectación ambiental e ind¡car la presencia de

agravantes.

6. DESCRIPCIÓN:
Se recibe memorando por el cual se remite el expediente 0761-039-005-029-2020. Se solrcita a la
unadad de gestión de cuenca se indique si las infracciones referidas en el expediente se realizaron
por riesgo o afectaciÓn ambiental y además indique si se presentan agravantes, para f¡nes de que
pueda ser inclu¡dos en el acto adm¡nistrat¡vo de formulación de Cargos.

En atenc¡ón a la solicitud. se revisa la información contenida en el expediente principalmente lo

contenido en los informes de visita realizados en marco del proceso, se extrae informaciÓn

requerida a las infracciones amb¡entales identificadas. ecosistemas intervenidos y demás elementos
a tener en cuenla para la formulación de cargos.

fabla 1 Generaldades delÁrea de lntervencrón

Bosque med¡o seco en montana fluvio-gravitácional- BOMSEi\'lH

No
No hace parte de la Reserva forestal del Pacifico de Ley 2 de 1959

En relación a la determinación de si las infracc¡ones identificadas se concretan en afectación
amb¡ental o riesgo es pertinente establecer que:

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024. adicionó et articuto 3A de la Ley 1333 de 2009, con algunas

Págrna 10 de 22

oE 2025

Ecosistema donde se efectúa la infracción
ambiental
Area prolegida del SINAP
Ley Segunda de 1959

(. )
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definiciones s¡endo una de ellas
AMBIENTAL: Deter¡oro, alteración

la de daño ambiental en los sigutentes términos
o destrucción del medio ambiente. oa rcial o total

DAÑo
Esta

def¡nición es muy amplia, equipara varios conceptos que cualitativamenle son diferentes. En efecto
y desde el punto de vista del bien amb¡ental afectado no es lo mismo alteración y destrucción, de
manera que desde el punto de vista del principio de proporcionalidad la respuesta sancionatoria
estatal debe ser diferente.4

De acuerdo co¡ el Decreto 1076 de 2015 un impacto ambiental es Cualquier alteración en el med¡o
ambiental biótico, abiót¡co y socioeconóm¡co, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que
pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad @ culo 2.2.2.3.1.1).

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualquier cambio, deterioro o
alteración en el entorno natural, causada por actividades humanas y fenómenos naturales, que
pueden afectar el equillbro ecológico. Las afectaciones Dor ende se eouioarán a los imoactos
amb¡entales que pueden qenerarse sobre los diferentes bienes de protecc¡ón ambiental tales como
el bosque, el recurso hídrico, el suelo, la biodiversidad. el oaisaie. el medio socioeconómico entre
otros

Las acciones ¡mpactantes son aquellas que, der¡vadas de la infracción, tienen ¡ncidencia sobre el
medio ambiente, generando un cambio sobre el m¡smo o sobre algún bien de protección. Conesa
(1997) afirma que para la ldentif¡cación de acciones que generen afectación se debe tener en
cuenta, entre otros, los s¡gu¡entes criter¡os:

r' Que mod¡f¡quen el uso del suelo.
/ Que ¡mpl¡quen emislones de contaminantes.
/ Que ¡mpl¡quen almacenam¡ento de res¡duos.
/ Que impl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
/ Que den lugar al deter¡oro del pa¡saje.
t Que modifiquen el entorno soc¡al. económ¡co y cultural
/ Que ¡ncumplan con la normat¡va amb¡ental.

De acuerdo a la revisión de los ¡nformes obten¡dos tras las visitas de campo que reposan en el

expediente se identifica las infracciones ambientales:

. Apertura de dos (2) vias carreteables: en un primer sector via con longitud de 150 m. ancho
de banca 2,50 m. talud superror que oscila entre 0,5 m. y 0,7 m., en un segundo sector via
con longitud de 100 m. ancho de banca 2,50 m. talud superior que oscila entre 0,3 m. y 0,9
m. sin contar con permisos ambientales.

Es importante aclarar que, a la luz del procedimiento sancionatorio ambiental, las ¡nfracciones

ambtentales de manera general, están asociadas al incumplimiento de la normatividad ambiental, y

a su vez pueden estar asociadas a alteraciones, afectaciones amb¡entales o impactos ambientales

sobre los elementos o bióticos y abióticos de los ecosistemas o bienes de protecclón. En este

sentido se hace preciso analizar s¡ a la luz de dichos incumplimientos normativos der¡vados de la

infracción ambiental se produjo afectac¡Ón ambiental.

4 Guia procedimiento administrativo ambiental sanc¡onatorio. Procuraduria General de la NaciÓn

AUTO 0760 -0761 No.
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Tabla 2. B¡enes de protección impactados con las infracciones en el predio

Act¡vidad / Acción ¡mpactante

Bienes de protecc¡ón lmpactados

Sue/o
Recurco
Hidrico

Pa¡saje Bosque A¡te

Apertura de via X x

Tabla 3. Afeclaciones Amb¡enlales - lmpactos Significativos

Aspecto Normativo

Tabla 4. ravanles identificados en la Eta de lnforme de Visita

ACTIVIDAD IMPACTANTE
BIEN OE

PROTECCION
AFECTADO

AFEcrActóN
AMBIENTAL (impacto

amb¡ental)

Clas¡I¡cac¡ón

(Riesgo /
afectac¡ón

material¡zada)

Apertura de dos (2) v¡as
carreteables, en un primer
seclor via ón longitud de 150
m., ancho de banca 2,50 m.,
talud superior que oscila entre
0,5 m. y 0,7 m.; y en un
segundo ses{or via ,con

long¡tud de 100 m., ancho de
banca 2,50 m., talud superior
que oscila entre 0.3 m. y 0,9
m. s¡n contar con pemisos
amb¡entales.

Suelo y
paisaje

Reducc¡ón de la fertil¡dad y
la capacidad de
regeneración del
ecosistema.
Oisminución de la
biodiversidad del suelo.
atectando m¡croorganismos
esenciales para su
equilibrio.
Erosión, aumentando la
sedimentación en cuerpos
de agua cercanos.
Reducc¡ón de la cápac¡dad
de ¡nf¡ltración y afectación
en el crec¡miento de la
vegetación futura.

Riesgo de
Afectación por
pérdida de
suelo.

No.
Agravante Descr¡pc.ión Evaluación Aplicab¡l¡dad

1 Reincidenc¡a. En todos los casos la autoridad
deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio
que provea ¡nlormación sobre el
comportamiento pasado del infractor.

Se verifica para este caso la
informacrón disponible en el RUIA
consultando por documento de
¡dentificación. arrolando como
resultado: No existen registros de
sanciones".

2 Que la infracc¡ón genere daño grave al medio
ambiente, a los recursos naturales, al patsaje o
a Ia salud humana.

del procesoNo se evidenciá denlro
sancionatorio.

3 Cometer la infracción para ocullar otra No se evidencia dentro del proceso
sancionatorio
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Real¡zar la acción u om¡sión en áreas de
espec¡al ¡mpo¡tancia ecológica.

Obtener provecho económ¡co para si o un
tercefo

10

11

12

- Sanciones Apl¡cables

En cuanto a las sanc¡ones aplicables, y rev¡Sando Io establecido en el Art 40 de la Ley 2387 de

2024, consagra las siguientes sanciones, cuya apl¡cabilidad se analiza para el caso en part¡cular:

Tabla 5

Amonestac¡ón escr¡ta

Multas hasta por c¡en m¡l salar¡os
min¡mos mensuales legales
Vigentes (100.000 Salano Mínimo
Mensual Legal V¡gente).

4 Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros No se evidenc¡a dentro del proceso
sancionator¡o.

5 lnfr¡ngir varias dispos¡ciones legales con la
m¡sma conducta.

No se evidencia dentro del proc€so
sancionalor¡o.

6 Atentar contra recuños naturales ubicados en
áreas protegidas o declarados en alguna
categorÍa de amenaza o en peligro de ext¡nc¡ón
o sobre los cuales ex¡ste veda, restr¡cc¡ón o
proh¡bic¡ón

No se evidenc¡a dentro del proceso
sañc¡oñator¡o.

No se ev¡¡Jencia dentro del proceso
sanc¡onatorio.

No se ev¡dencia dentro del proceso
sanc¡onatorio.

I Obstaculi¿ar la acción d6 las autoridades
ambientales.

No se ev¡dencia dentro del proceso
sanc¡onatorio.

El ¡ncumpl¡m¡ento tolal o parc¡al de las med¡das
preventivas.

No se ev¡denc¡a dentro del proceso
sancionator¡o.

Oue la ¡níraccaón sea grav€ en relac¡ón con el
valor de la especie afectada, el cual se
determ¡na por sus func¡ones en el ecosistema,
por sus caraderisticas particllares y por el
grado de amenaza a que esté sometida

No s€ ev¡denc¡e denlro del proceso
sancionatorio,

Las inrracc¡ones que involucren residuos
peligrosos.

No se ev¡dencia denlro del proceso
sancionator¡o

No aplica: Al analizar el caso concreto a la luz de los

artfculos cuarto a décimo del Decreto 3678 de 2010
(compilado en el Decreto 1076 de 2015) y la Ley 2387 de

2024, se descarta la sanc¡ón cons¡stente en la

amonestación escrita, por cuanto no se ha determinado la
resunto infractor a la fechacidad económica del prncapa

Aplica- Ten¡endo en cuenta que las activ¡dades rea

contrav¡enen dispos¡c¡ones ambientales vigentes, las

mismas se configuran en infracciÓn en materia amb¡ental

de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley

2387 de 2024, ¡azón por la cual se cumple con lo

dispuesto en el Artlculo 4 del Decreto 3678 de 2010

lcompilado en el Decreto 1076 de 2015) para la aplicaciÓn

lizadas

de multas como sanc¡Ón.5

)

I
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No aplica para el expediente

Parágrafo 1o Art 40 Ley 2387. La imposición de una o varias de las sanciones aquí señaladas no
exime al lnfractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad amb¡ental
competente, de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o los ecosistemas
afectados. Estas sanciones se apl¡carán s¡n perju¡cio de las acciones civiles, penales, fiscales y
disciplinarias a que hubiere lugar. lgualm.enle, la autoridad ambiental podrá exigirle al presunto
infractor, durante el trámite del proceso sancionatorio, que tramite las Iicenctas, permisos,
concesiones y/o autorizaciones ambientales requeridos para el uso, aprovecham¡ento y/o afectación
de los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin que ello implique que su otorgamiento lo
exima de responsabil¡dad. (Parágrafo 2 Numerat 2.2.1 0.1 .1 .2 Decreto 2076).

C¡erre temporal
establecimiento,
serv¡cio.

o definitivo del
edificac¡ón o

No aplica

Revocator¡o o caduc¡dad de licencia
ambiental, autor¡zac¡ón, conces¡ón.
perm¡so o registro

No apl¡ca. No se considera procedente la sanción
consisténte en la revocatoria o caducidad de licencia
ambiental, autorización, conces¡ón, permiso o regi§tro,
dado que no se tramitó el perm¡so o autor¡zac¡ón ante la
Corporación

Demolic¡ón de obra a costa del
¡nfractor.

No apl¡ca. No se cons¡dera procedente Ia sanción
cons¡stente en la demolición de obra a costa del
infractor por no estar relacionados los hechos
invest¡gados con la presencia o construcción de obra
alguna. Tampoco se cumplen los criter¡os del Decreto
3678 de 2010 en su Art. 7 y compilado en el Art
2.2.10.1.2.4 del Decreto 1076.

Decomiso definitivo de
especímenes, especles s/vesfres
exóticas,. productos y subproductos,
elementos, med¡os o implementos
ut¡l¡zados para cometer la infracción.

No aplica para el expediente

flasM as com m n

Aplica la implementación de medidas
ambientales de compensación o
mitigación, para resarcir, mit¡gar y retribuir
al entorno natural los impactos ambientales

[4 itiqación

ertu raenerados con la construcción a

Rest¡tuc¡ón de especímenes de
especles de flora y fauna s/yeslres
o acuát¡ca.

I

I

I

Med¡das de compensación o mitiqac¡ón:
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7. OBJECIONES: N A

8. CONCLUSIONES:

Luego de analizar la ¡nformac¡ón que reposa en el expediente y con el fin de atender la sol¡citud del
grupo jurídico frente a determinar si las ¡nfracciones se realizaron por riesgo o por afectación, y si se
presentan los agravantes establecidos en la normatividad ambiental desde la UCG Dagua se
concluye:

1. Se ident¡ficó como ¡nfracc¡ón ambiental la realización de apertura de vías y carreteables,
generándose el incumplimiento del Numeral 20 Artfculo Primero de la Resoluc¡ón DG No
526 de noviemb¡e 4 de 2004, expedida por la CVC 'POR MEDIO DE LA CUAL SE

ESTABLECEN REQUISITOS AMBIENTALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIAS,

CARRETEABLES Y EXPLANACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA',

Para el caso de la infracc¡ón y de acuerdo a Ia informaciÓn conten¡da en el expediente se

concluye que con la infracc¡ón evidenciada se genera R¡esgo de Afectac¡Ón, por el

¡ncumpl¡miento de la normatividad amb¡ental asoc¡ada al tramité de permiso de apertura de
vias y carreteables. Este Riesgo de AfectaciÓn está asociado al componente suelo en

cuanto a la de perdida de sus propiedades, y cambio de uso en relaciÓn con los

determinantes amb¡entales y alteración del paisaje.

2. En cuanto a los agravantes, se concluye que, hasta la fecha de la emisión del presente

concepto, no se identifican agravantes.

3 Finalmente, se concluye en mater¡a de las sanciones aplicables, una vez se avance en las

"iálár 
O"ipro"".o apíica la imposición de UUtIAcomo sanción, la cual está prevista en el

Numeral 2 iet Articuto 40 de ta Ley 2387 de 2024 y en el ArtÍculo 2.2.10.1.2 1. del Decreto

1076 de 2015

Adicionalmente se impondrán meáidas ambientales de compensación o m¡tigaciÓn para

."iárlir, .itig* y retribuir al entorno natural los impactos ambientales generados con la

conitiuccion"y apertura de vlas, en un área equivalente a las vias nuevas construidas'

de vías y explanaciones, en un área
equivalente a las vfas nuevas y las
explanaciones, en un área equivalente a
las vfas nuevas y las explanac¡ones
construidas.

)
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Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y medidas que serían
procedenles imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los
hechos materia de investigación.

Al respeclo tenemos que las sanciones se encuentran taxativamente señaladas en el artículo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2Q24, artículo el
cual t¡ene el sigu¡ente tenor literal:

1 . Amonestac¡ón escr¡ta

2. Multas hasta por cien mil salarios mlnimos mensuales /egales V¡gentes (100.000 Salar¡o
Mínimo Mensual Legal V¡gente).

3. Cierre temporal o def¡n¡t¡vo del establecimiento, ed¡f¡cac¡ón o seNicto

4.Revocatorio o caducidad de licenc¡a amb¡ental, autor¡zación, conces¡ón, permiso o reg¡stro

5. Demol¡c¡ón de obra a costa del ¡nfractor.

6.Decomiso definitivo de espec¡menes. especles sl/yesfres
productos y subproductos, elementos, rned¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para
¡nfracc¡ón.

exólicas
cometer la

7. Rest¡tución de especÍmenes de especies de flora y fauna silvestres o acuática

PARÁGRAFO 1o. La imposición deuna o varias de las sancion es aquí señal,adas no exime al
fractor de e e las obras o es ordenadas la autoridad am

edio am te los recurso les el o los ecosisde res u
tal com n

afectados
Es¿as nclones se aDl¡carán s¡n oer¡u¡c¡o de las acc¡ones c¡v¡les, oerales. flsca/es y
disciDl¡n arias a oue hub¡ere luqar.

PARÁGRAF) 2'. El Gobierno Nac¡onat det¡niá med¡ante regramento tos cr¡ter¡os para ta
impos¡c¡ón de las sanc¡ones de que^ trata er presente aftiáub. definienao ate,nuántis y
agravantes contemplados en la Ley se tendrá en cLtenta la magnitud det daño o afectaciói
amb¡ental. y ras capacidades soc¡oeconóm¡cas der ¡nfractor sea persona naturar o juridica. de
acuerdo con lo establec¡do en el presente aftículo.

PARÁGRAFO 3. Se tendrá e¡. cuenta ta magntud der daño o afectación amb¡entat. tas
capac¡dades socioeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona naturat o juríd¡ca. en caso á, fue-tá

(. .. .)

ARTíCULO 40. Sanciones. Las sanc,bnes señaladas en este añículo se inpondrán como
principales o accesorias al responsable de la ¡nfracc¡ón amb¡ental. La autor¡dad amb¡ental
competente impondrá al (los) infractor (es), de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracción
mediante resolución motivada, alguna o algunas de /as slgulentes sanc¡ones:
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multa quede como sanción deberá ¡mponerse s¡empre acompañada de una o var¡aF de tas
ofras sanclones mencionadas en el presente a¡liculo de acuerdo con to cons¡derado por ta
a utor¡d ad a mb¡ental co m petente.

En todo caso. cuando la autor¡dad amb¡ental decida imponer una multa como sanc¡ón, s¡n una
sa nción ad¡c¡o n al, de berá j u st¡f icarlo téc n ¡ca me nte.

PARÁGRAFO 4. Ante la renuencia del infractor en el cumplimiento de las sanc¡ones prev¡stas
en los numerales 1. 3, 5, 7, cuando se haya designado como tenedor de fauna s¡lvestres. y se
apl¡cará lo d,spuesto en el artlculo 90 de la Ley 1437 de 2011.

PARÁCRAFO 5. El valor de la multa en Salario Minímo Mensual Legal V¡gente estabtecido en
el numeral 2 del presente articulo se liquidará con el valor del Salario Mlnimo Mensual Legal
V¡gente a la fecha de expedic¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo que determ¡ne la responsab¡l¡dad e
mpo¡tga la sanción."

Los criterios para la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley
'1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 Por el cual se establecen /os c,Íer¡os para la ¡mpos¡c¡ón de las sanc/ones
consagradas en el anículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras
determinaciones

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasación de multas en el proceso
sanc¡onatorio ambiental, esto es, en los eventos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo lo del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de2024,
establece que la sanción impuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisaje o los ecos¡stemas afectados.

Por su parte, el artículo 3A realizó la definición de las siguientes palabras

"DANO AMBIENTAL: Deter¡oro, alterac¡ón o destrucc¡ón del medio ambiente, parc¡al o total

MEDIDAS DE COMPENSACTOTV: Son /as acclones d¡r¡g¡das a resarcir y retribuir a las
comundades, las regrj,nes. local¡dades y al entorno natural por /os lrnpactos o efecÍos

negativos generados por un proyecto, obra o act¡v¡dad, que no puedan ser ev¡tados,

correg¡dos o m¡t¡gados.

MEDIDAS DE CORRECCIÓ/V.. Son /as acc¡ones d¡rigidas a recuperar, restaurar o reparar las

condiciones del med¡o amb¡ente afectado por el proyecto, obra o actividad."

Asi las cosas, la corporación debe imponer las obras o acciones, esto es, las medidas de

COmpensa6ión O Corre66ión que Se requieran para resargir, requperar, restaurar, mitigar o

reparar el medio ambiente.
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Finalmente, se indicará si con los hechos investigados se configuraron agravantes, conforme

lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,la
norma en cita señala:

,ARTICULO 
To. Causales de agravación de la responsab¡l¡dad en mater¡a amb¡ental. Son

c¡rcunstancias agravantes en mater¡a amb¡ental las s¡gu¡entes:

1. Reinc¡denc¡a. En todos /os casos la autor¡dad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otro

med¡o que provea información sobre el compo¡lam¡ento pasado del infractor.

2. Que ta infracción genere daño grave al medio amb¡ente. a /os rec¿irsos naturales al pa¡saie

o a la salud humana.

4. Rehut la responsabilidad o atribuirla a otros

5. lnfringi varias d/sposlciones /egales con la misma conducta.

6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna
categorÍa de amenaza o en peligro de ext¡nc¡ón o sobre /os cuales existe veda. restr¡cc¡ón o
prohibición.

7. Realizar la acc¡ón u omisión en áreas de especial ¡mpoftancia ecológica

8. Obtener provecho económico para si o Ltn tercero.

9. Obstacul¡zar la acc¡ón de las autoridades amb¡entales.

10. El incumplimiento total o parc¡al de las med¡das prevent¡vas.

11. Que la ¡nfracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afectada. el cual se
determina por sus funciones en e/ ecoslslema. por sus característ¡cas part¡culares y por el
grado de amenaza a que esté sometida.

12. Las infracciones que ¡nvolucre.n reslduos pellgrosos.

PARÁGRAFO. Se entiende por espec¡e aménazada, aquelta que ha sido declarada como tal
por Tratados o Conven¡os lnternac¡onales aprobados y rat¡ficados por Colomb¡a o haya sido
declarada en alguna categoría de amenaza por el Ministerio de Amb¡ente. Vivienda y
Desarrollo Terr¡torial.

Págña 1a de 22
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PARAGRAFO 2. La re¡ncidenc¡a de que trata el numeral 1 det artfcuto 7 de la Ley 1333 de
2009 aplicará a la persona jurldica, aun cuando ésta haga pane de estructuras sotiefarlas o
contractuales, inclu.¡dos /os consorcios o uniones temporates. En esfe caso la autor¡dad
ambiental deberá ¡ndividualizar la sanc¡ón, aplicando la c¡rcunstanc¡a de agravac¡ón at
re¡ncidente en razón de su pafticipac¡ón en el consorc¡o, un¡ón temporal o estructira societaia

)
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3. Cometer la ¡nfracc¡ón para ocultar otra
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o contractual. En todo caso respetando los térm¡nos y cond¡c¡ones establec¡das para el
Registro Único de lnfractores Ambientates -RUlA."

Así las cosas, y con el f¡n de garantizar el derecho de defensa y contradicción, en la
presente formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambiental.

ii) Se presentan agravantes conforme el artículo 7o de la Ley 1333 de 2009, modificada
por la Ley 2387 de 2024.

iii) Cuales serian las sanciones y/o medidas que serían procedentes en la presente
investigación.

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez vencido el término de Léy para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto ¡nfractor, ésta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de
acuerdo con los cr¡terios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio
las que considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del
artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y artículo 1o de la Ley't333 de 2009, la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - C.V.C-, es competente entre otros asuntos, para iniciar los procedimientos
administrativos sancionatorios e ¡mponer las sanciones a que haya lugar por infracción a
la normatividad ambiental vigente.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atr¡buciones legales,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Formular contra los señores JOSE NELSON URREGO
CARDENAS, ident¡ficado con cédula de ciudadanÍa No '14.444.258, como propietario del
predio La Granja makicula No 370-27710 ubicado en el sector El Barranco,

corregimiento La Maria, jurisdicción del municipio de La cumbre, Departamento del Valle

del cauca y WILLIAM EMBUS ASTUDILLO, identificado con cédula de ciudadanía No

4.579.200, a título de culpa el siguiente cargo:

CARGO UNICO: Carqo ú¡igo: Realizar la apertura de una vía al interior del

)(

predio La Granja matricula No 370-27710 ubicado en el sector El Barranco,
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corregimiento La María, jurisdicción del municipio de La cumbre, Departamento
del Valle del cauca, en dos tramos establecidos de la siguiente forma:

Sector 1: Apertura de vía carreteable en longitud de 150 metros con un ancho de
banca 2.50 metros, talud superior que oscila entre 0.50 metros y 0.70 metros.
construida sobre área de terreno con un uso actual dedicado a la explotación de
cultivos agrícolas, al momento en estado de descanso, con esta actividad no se
intervino fuentes de agua ni áreas de bosque.

Sector 2: Aperlura de vía carreteable en longitud de 100 metros con un ancho de
banca 2.50 metros, talud superior que oscila entre 0.30 metros y 0.90 metros,
construida sobre área de terreno con un uso actual dedicado a la explotación de
ganado bovino en rotación de potreros.

con pasturas mejoradas, área con topografía ondulada y pendientes que oscilan
entre el 20 y 25, con esta actividad no se tntervino fuentes de agua ni áreas de
bosque.

Lo anterior, sin contar con el respectivo permiso expedido por la CVC. con lo que
presuntamenle se vulnera lo establecido en el numeral 20 del artículo primero de
la Resolución DG 526 de 2004, expedida por la Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca.

PARAGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se infiere se presentó
riesgo de afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura el
siguiente agravante:

. 7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica:

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de endilgarse
responsabilidad a los investigadas del cargo único formulado procederian las siguientes
sanc¡ones y/o medidas:

SANCIONES

l.multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales vigentes (100.000 salario
minimo legal vigente al momento de liquidar la sanción) - aplica teniendo en cuenta que
las actividades realizadas contravienen disposiciones ambientales vigentes, las mismas
se configuran en infracción en materia ambiental de acuerdo a lo establecido en el

( )
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articulo 5 de la ley 2387 de 2024,|a cual se tasará de conformidad con lo establecido en
la Resolución 2086 de 2010.

MEDIDAS

't. Mitigación: Se impondrán medidas de compensación yio mitigación, en caso de
endilgarse responsabilidad a los investigados, con el fin de resarcir, mitigar,
compensar y retribuir al entorno natural los impactos ambientales generados con
la construcc¡ón, apertura de vías y explanaciones.

r' Medidas de compensación y/o mitiqación:

Medidas de compensación v
mitiqación

No aplica

Aplica la implementación de medidas

comDen SA rV retribuir al entorno natural

con la construcción v aoertura de vías.
en un área equivalente a las vías
nuevas constru¡das

ARTÍCULO SEGUNDO: lnformar a los investrgados, que dentro del término de diez (10)
días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término señalado
en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren
conducentes. pertinentes y necesartas.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que

demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que dentro del presente
proced¡miento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales l3s
obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el ejercicio del
derecho de defensa y contradicción.

Compensación v o mitiqación

i

I

I

ambientales de compensación o
mitiqación, para resarcir. mitiqar.

los impactos ambientales qenerados
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ARTÍCULO TERCERO: NoTlFlcACloN - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere

irgut á los investigados del contenido del presente acto administrativo' o a sus

apoderados debidamente .on.t¡i*Jor, de confórmidad con los artículos. 67. al 71 de la

dv i¿ái-á. zo11 _ códü;Já procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso

Administrativo.

ART|CúLO CUARTO: publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto

administrativo en el Boletín Oficial de la CorporaciÓn -CVC'

ART|CULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede

,""rr.o alguno, de conformidád con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de

2011.

0 g Ju{ 2ur5
DADA EN DAGUA, EL

PUBLÍOUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

D

mbienta I Regional Pacifico Este

AUTO 0760 - 0761 No.

Proyecto: Adriana Cecilia Ruiz Diaz -
Reviso: Jhon Rolando R. Salamanca
Aprobó: Liliana del Pilar Suarez Sarm

Expediente: 0761 -039-005-029-2020

Técnico Adminiskativo - Dar Paciflco Este

Bohórquez - Profesional especializado - DAR Pa Este

iento - p rofesional espec¡alizado - Coordinad GC- Dagua
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